
MUNICIPIO DE JOSE SIXTO VERDUZCO MICHOCAN  

TESORERIA MUNICIPAL 

OFICIO:PMJSV/TM/00313/2023 

Asunto: Reactivos no aplicables paramunicipal 

José Sixto Verduzco Mich., A 30 de noviembre de 2023 

 

 

 

AUDITORIA SUPERIOR DE MICHOACAN. 

 

PRESENTE. 

 

Por este conducto se hace constar que al MUNICIPIO DE JOSÉ SIXTO VERDUZCO 

MICHOACÁN NO LE APLICA el reactivo:  

D.5.1 Publica en sus páginas de Internet a más tardar el último día hábil de abril su 

Programa Anual de Evaluaciones, así como las metodologías e indicadores de desempeño 

manifestando que el ente público no cuenta con un programa Anual de Evaluaciones, 

metodologías e indicadores de desempeño del año en curso. 

 

 

 

 

 

 

  


